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PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 116.
E1 señalamiento del cupo anual de contribución 

territorial para el Tesoro y de sus recargos autori
zados que preceptúan la ley de 29 de diciembre de 
1910 y Real orden de 22 de octubre de 1926, con los 
aumentos posteriormente acordados, se venia e ec 
tuando por Decreto, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, en la primera quincena del mes < e agos 
to, a fin de que las provincias pudieran realizar el 
repartimiento entre los pueblos durante el mes c c 
septiembre y que por los Ayuntamientos se proce
diera a confeccionar los repartimientos individúale. 
Y demás documentos cobratorios dentro de los pL - 
ZOS marcados, para efectuar la cobranza de os re
cibos de la contribución territorial del siguiente ano.

La contumaz resistencia a reconocer y acatar 
legítima autoridad de la Tunta de Defensa Nacional 
de los que detentan la anterior Administración Gen 
tral establecida en Madrid entorpece el cumplimien
to exacto de las disnosiciones que regulan esta ma
teria,. ñor lo que se hace preciso dictar las opoj tunas 
disnosiciones para que 1a cobranza de esta impor- 
‘ se efectúe en los plazos regla-tante contribución 
mentarios.

En su virtud, v 
defensa Nacional.

como Presidente de la Junta de 
de acuerdo con ésta, vengo en

decretar: . . •
Primero. El señalamiento del cupo de con 11- 

bución rústica v pecuaria nara el ano 1 V en / 
provincias que tributen total o parcialmente pot re
gimen de ami'llaramiento se fiia sobre las bases de 
la total riqueza deducida de los apéndices al ami a

íSribución Territorial, apheartlotoi m'sm™”;

í partimiento general del año 1936 en la Gaceta 
Se ^ideP°^

So’repHÍA^ilt^rProi^ades 

va delTe^ íu^os^s ejemplares del ‘‘Boletín 
Oficial” de la provincia en que aparezcan publicado 
los repartimientos de la contribución territorial para

1 ^Tercero Por las Administraciones de Propie- 
l.r r \ Contribución Territorial se formularan a la 
C^n d T soro Público en Burgos, antes de 
finalizar el presente mes. los pedidos de recibos que 
necesiten para la cobranza de la contribución ter 

l°Dadonm Cursos a diecinueve de ■ septiembre de 
mil novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanel .

Decreto núm. 117.
Si siempre ha sido de vital importancia para la 

ordenación de la economía agraria y del comercio m 
v «tenor del pais disponer de um es» 

-vn-cola lo más aproximada a la realidad, esta 
cesidad se acrecienta en las presentes circunstancias 
nnr l i escasez de la actual cosecha de trigo.

Es de interés nacional conocer con la mayor exac
titud ) en el más breve plazo de tiempo las existen-
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cías totales de trigo y harina disponibles para coor
dinarlas con el consumo y proceder a una ordena
ción de abastecimiento, en caso de déficit, que evite 
soluciones que influirían desfavorablemente en nues
tra balanza comercial.

A tal fin, esta Junta de Defensa recaba la eficaz 
colaboración leal y espontánea de todos los produc
tores y tenedores de trigo y harina, de cuyo patrio- 
tismp no puede dudar en los actuales momentos re
servándose, sin embargo, todos los medios coerciti
vos, por enérgicos que sean, para hacer cumplir a 
todos lo Gue ordena este Decreto, ya que estima in
dispensable la obtención 'de una estadística fiel que 
suya de base a planes futuros encaminados al nor
mal abastecimiento de la Nación.

En virtud de lo exnuesto, como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional, v de acuerdo con la 
misma, vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo primero. Los tenedores de triaos v ha

rinas de todo el territorio sometido a la jurisdicción 
de esta Tunta de Defensa Nacional quedan obligados 
sm excencion ni pretexto alguno, a presentar antes 
del día 15 de octubre próximo declaración jurada de 
las existencias que tengan en su poder en l.° de oc
tubre.

Todos los poseedores de trigo y harina, incluso 
mohneros v panaderos, harán declaración por dunli- 
cado con a^plo al modelo nue se inserta al final 
de est» Pnietm . ante la Alcaldía. Tunta vecinal o 
Admimstratwa en cuva mrisdicción tengan almace
nados los trigos v harinas.

Artícuto semmdo. Un eiemn1ar de 1a declaración, 
sg-scri o v sellado ñor ,1a Autoridad, se le entregará 
al declarante. ,v Jos eiemnlares firmados por estos 
últimos ye enviaran, iunto con un resumen totalizado 
por la Alcaldía, al Tmmrnero Tefe de la Sección 
Agronómica antes de! 25 de octubre

Artículo tercero Los fabricantes de harinas de
clararan por relación jurada, míe enviarán a la Ra c - 
cmn Airmnomua de su provincia antes de! día 10 de 
octubre, las evidencias míe tuvieran en 1 0 de dicho 
mes tanto de harinas como de trigo, indicando ñor 
separado Jas harinas intervenidas v trigos del Es
tado nue tengan en depósito.

Articulo cuarto. Las Secciones Ao-ronómicas re
mitirán a su vez. antes de! 1 o de noviembre, un re- 
sunien a la Tunta de Defensa Nacional. íÁsesoría 
de Agncultura y Ganadería), en que se haga cons
tar., ademas de 1as totales existencias en trío-os v 
harmas declaradas, la cantidad de trigo del Estado 
pendiente de entrega a los fabricantes en l.° de oc
tubre.

Artículo quinto. Las partidas de trigo v harina 
no declaradas 11, ocultadas serán decomisadas, que
dando a beneficio del Tesoro Nacional.

rnr- fv^r^ores civiles valién
dose del Rnlehn Oficia!” v de los Periódicos de 
mavor circulación, los Alcaldes por medio de bandos 
V edictos. V en genera!, cuantas nersonas se bailen 
revestidas de autoridad, procurarán ñor todos los 
medios a su alcance dar 1a mavor difusión a! pre
sente Decreto nara que líenme a conocimiento de fp- 
dos jns acrncultores v tenedores de tr-^o v harina, 
haciéndoles, saber nue ñor h declaración nue se Jes 
pide se muere determinar 1as existencias reales en 
Na^ón harma Para Cl normal a^astecimiento de 1a

Dado en Burgos a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm. 118.
iach re!1 d®Seofde 9.ue no sufran perjuicio los traba
jadores o sus familias en cuanto a los derechos que 
les conceden las leyes vigentes de accidentes del 
Tunta °dJ defse^uros sociales, como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional, y de acuerdo con ésta 
vengo en disponer lo siguiente:

PFiniero- Las Caías Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión atenderán puntualmente al 
pago de todas las pensiones v prestaciones que sean 
debidas, con arreglo a las disposiciones videntes so
bre seguros sociales y accidentes de trabajo.

Segundo. Las entidades patronales pagarán las 
cuotas a que vienen obligadas por los seguros de ve
jez. maternidad y accidentes de! trabajo. La Ins
pección de Seguros Sociales cuidará la debida ob- 
sen-ancia de todas las obligaciones patronales en 
materia de seguros sociales.

. Tercero. Mientras duren las actuales circunstan
cias todas las facultades propias de 1a Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo se entien
den deieo-adas. provisionalmente, en Ls respectivas 
Latas Colaboradoras del Instituto Nacional de Pre- 
Msmn. sin perjuicio de la formalización definitiva 
de cuentas v operaciones una vez que Madrid haya 
sido liberado.

Cuarto. Todas las dudas que surjan en la arii- 
cacipn de este Decreto serán resueltas ñor una Co- 
mismn formada ñor los Directores de Caías Colaho- 
i',1' p'as de Castilla la Vieja. Aragón v Navarra, nre- 
sirhda ñor p»rSOna que a! efecto designará h Tunta, 

ado en Burgos a diecinueve de sentiemhre de 
mil novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

Decreto núm, 119.
Al efecto de evitar la círcularión de Ds títulos 

1 enresentativos de valores admuridos ilegítimamen
te, durante el dominio del Frente Popular en 1os te- 
riitoi’os recuperados v one se vavan recimerarido 
por las fuerzas del Ejército, exirir las resnonsabiH- 
d=d»s mm de tales he^ns se deríven v facilitar 1a 
1 en-pv icacnn de anuéllos a sus lecdf-imos pnc^edo- 
res. como Presidente de Ja Tunta de I>fen?a Nacio- 
nab v, de acuerdo con la misma, vono-o en decretar:

’t'culo primero. Oueda prohibida 1a transmi
sión A- necrr)riacion de valeres públicos. indvstria1es O 
mercantiles sin intervención de Agente de Cambio v 
Bolsa. Corredores de Comercio e jntérpretes de bu- 
TT in i fy,"?s 7 .nulas las realizadas a partir 
r fT , de julio último sin intervención de dichos fe- 
ciatarios.

Artículo segundo. Cuando los valores referidos 
no se hallen depositados en ato-ún establecimiento 
bancario con anterioridad a! 19 de iulio último, a 
nombre de! solicitante o de sus causantes, no serán 
satisfechos sus intereses o dividendos ni se nermi- 
tua la, negociación de sus cupones sin acreditar 1a 
tenencia anterior o la Ipo-ítima adquisición nosterior 
a 1a ferha indicada del título a qv? correspondan.

entidad nue efectúe e! pavo o se encáreme de ne
gociar Jos intereses dd primer vencimiento hará 
constar en los respectivos títulos v resemardos de 
denosito. en su caso, el cumnlimionto de 1o nreceo- 
tuado en e! nres^nte articulo, estampando a1 efecto 
1a palaKm “Tustificado”. seguida de la fecha, fir
ma v sello.

Art culo tercero. Cuando no aparezca suficiente
mente acreditada 1a tenencia d» los títulos anterior 
a! 10 de i”1io. referido a su lícita adquisición pos
terior, serán intervenidos los efectos y se dará cuen-
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ta inmediata a la Autoridad judicial para la depu
ración de la responsabilidad criminal.

Artículo cuarto. Los fedatarios autorizantes de 
transmisiones de valores o de su negociación sin 
previa justificación de la posesión legítima a favor 
del transmitente serán criminalmente responsables, 

en concepto de encubridores, de los delitos por és
tos cometidos, y asimismo tendrán responsabilidad 
civil solidaria con los demás criminalmente respon
sables.

Dado en Burgos a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

(Modelo a que se hace referencia en el Decreto 117)

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL . Sección Agronómica de ......................................................

Término municipal de ---------------- -------------- --- ------------- Núm. ..................

DECLARACION JURADA que, por duplicado, presenta D. .................   , 
vecino de.............. .......... .......... , de la cantidad total de trigo y harina que por todos 
conceptos posee en este término municipal, expresada en kilogramos.

Kilogramos de trigo de la actual cosecha que posee el declarante en 
primero de octubre ..................................................................................................................... . .........

Kilogramos de trigo que tiene de cosechas o años anteriores................ .......... . ....... ................... .....

Suman l as exist enc ias de t r ig o ..................................................................
Kilogramos que me reservo para la siembra ......................................... ..................... .................... ...

Dif er enc ia............... .......................................... —...... ... ......... ........—....

Kilogramos de harina que posee el declarante en primero de octubre . ........-................. -...............—

Y para que conste, a los oportunos efectos señalados por Decreto número...........de... -........ 
de v— ................... _..de 1936, firmo esta declaración en..................................................a.................  
de........ -... -........... de..1936.

El dec l a r ant e,

(Del Boletín Oficial de la Jnnta de Defensa Nacional de España de 22 de septiembre de 1936).

__SECCION TERCERA

Núm. 3.888. 
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

[iacto de los acuerdos adoptados por la misma en 
as sesiones extraordinaria del día 16 de agosto de 
^36 y ordinarias de los dias 22 y 29 del mismo 

mes:
(Conclusión: Véase B O del dia 29).

Sesión ordinaria del día 29.
*^5’stencia: Sres Allué Salvador, Mola, Rivas, Li- 

)e’ Albareda, Bel, Torres y De la Fuente.
Probar el acta de la sesión inmediata anterior. 

Did"^ a,^rue')a una proposición del señor Presidente 
Do - C*ue conste en acta el sentimiento de la Cor- 
CadlCI“n P01 *a inuerte de* joven Angel Blasco del 
ex ’ qUc se comuoique este pésame a su padre, el 
taci' ’Putado.D. Angel, y que por parte de esta Dipu- 

on. unánimemente, se ratifique este pésame res

pecto de todos cuantos hijos de la provincia y espa
ñoles todos den su vida en estas horas memorables 
en defensa y salvación de nuestra Patria.

El señor Presidente hace constar, como adición 
a dicha proposición, que el señor Mola ha asistido 
al entierro en representación de los compañeros que 
no han podido asistir por tener que hacerlo a la 
sesión.

Se designa al señor Presidente, D1. Miguel Allué 
Salvador, para representar a la Corporación en el 
Patronato de Cínicas de la Facultad de Medicina y 
en el Patronato de Formación Profesional.

Se acuerda asistir corporativamente, aceptando la 
invitación de la Superiora general del Instituto de 
Hermanas de la Caridad de Santa Ana, a la conme
moración de la fecha aniversario de la Exposición 
del Santísimo Sacramento, permanente en la iglesia 
del Noviciado, que coincide con la de la muerte 
de la Fundadora de dicho Instituto, Rvda. Madre 
María Rafols, que tendrá lugar el día 30 del corrien
te. a las diez de la mañana.

Se acuerda que consten en acta las manifestacio
nes del Sr. Lizarbe, que lamenta no poder asistir a 
dicho acto por tener que hacerlo corporativamente a 
otro que se celebrará en la misma fecha en Tara- 
zona.
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Se acuerda quede enterada la Corporación y que 
conste en acta su agrauecinnenio al instituto ele Her
manas ae la Canuau ue oanta Ana por su resolu
ción ae que las coummaaaes que están al trente de 
las cinco Lasas ae tiene ucencia que depenaen ue 
esta .Diputación uejen un uia ue liauer mensual para 
la suscripción nacional en uetensa ue la rama.

PONENCIA DE BENEFICENCIA

Acordar ceder varios productos farmacéuticos, de 
la tarmacia uel Hospital rrovincial al señor Co- 
manuante ue la /.“ Lompama de Uuardias ue Asal
to. con desuño al botiquín ue dieno Cuerpo.

Aprooar relación de iacturas correspondientes a 
materiales ingresauos en el Almacén general de ta
lleres dei Hogar rignatelli durante el mes de julio 
último, importante D.1U/V6 pesetas.

Aprooar cuenta de Ibó pesetas por estancias cau
sadas en el Manicomio de Vanadoiid por dementes 
de esta provincia uurante el mes de juno último.

Acordar el traslado al Hogar Provincial Doz, de 
larazona, de los acogidos en el de J/ignatein Agus
tín Celina Hamos, Atanasio caiavia Deiatas, cre- 
gorio Domínguez Martínez y José Cananero Se
rrano.

Adoptar los siguientes acuerdos: el ingreso en la 
Inclusa de 1 arazona de la nina Concepción Martí
nez Jiménez; dar de baja detinitivamente en el Ho
gar Hignatelli a los acogidos Gregorio Grasa Asm, 
Mariano Llera Luna y Junan Dieste Dieste, por ha
ber desaparecido las causas en que se tundamentó 
su ingreso., y confirmar la expulsión del citado Es
tablecimiento del acogido lomas Fuertes García, 
asi como la baja detmitiva de José Mairal Fes y 
Miguel Gandes, todos tres por tratarse de elementos 
francamente indeseables y perturbadores de la tran
quilidad del Establecimiento.

PONENCIA DE GOBERNACION

Aprobar las cuentas siguientes: una, importante 
216'40 pesetas, de Germán Ruiz, chofer de la Cor
poración, por gasolina consumida por el coche de la 
Presidencia desde 19 de julio a 27 de agosto actual; 
otra, de 69'30 pesetas, presentada por el señor De
positario por varios telegramas cursados a los se
ñores Gestores y conferencias del mes de mayo úl
timo, y otra, de 5970 pesetas, de La Veneciana. So
ciedad anónima, por un cristal inastillable para el 
coche de la Presidencia.

PONENCIA DE SANIDAD

Deisestimar escrito de la Alcaldía de Ibdes solici
tando el abono de subvención sanitaria, por no ha
berse realizado las obras para las que fué concedida.

PONENCIA DE FOMENTO
Manifestar al Ayuntamiento de Malanquilla que 

para introducir la variante que solicita en el camino 
vecinal número 669 es preciso que dicho Avunta- 
miento se comprometa a satisfacer la diferencia de 
coste de las obras.
, Desechar proposición del Ayuntamiento de Remo

linos de contribuir con el 35 por 100 del importe 
de las obras de desviación del camino vecinal núme
ro 1, por corresponderle mayor aportación.

Desestimar instancia del Ayuntamiento de Pradi- 
11a de Ebro solicitando auxilio económico para las

obras de. defensa contra las avenidas del río Ebro 
que se están reauzanuo en aquel termino municipal, 
por lo iiisunciente ae las parnaas consignaaas eií 
presupuesto para tal iin.

Autorizar a D. rearo Sesma, de Mallén, para rea
lizar ooras en tinca hnaante con la carretera pro
vincial ae Borja a la estación ae Cortes.
■ **■<.  ।

PONENCIA DE PERSONAL

Acordar se reintegren en el servicio de enseñan
za a ios asiiaüos aei Hogar Pignatein y Hogar In
fantil, ae Caiatayuü, las nermanas ae la Cariaad que 
antes lo venían aesempenando.
, Acoraar quede sm electo acuerdo de 18 de julio 
último, y en su consecuencia no comparecer en el 
recurso contencioso-aammistrativo interpuesto con
tra el nombramiento de Interventor ae 'roñaos pro
vinciales hecho a tavor de D. Ruperto López Conde.

Acordar el aoono de la cantiüad de l.DUU pesetas 
anuales a D. Luis Mundi por su servicio de Odontó
logo en el Hospital Provincial y por el tiempo que 
desempeñe dicho servicio.

Desestimar instancia de D. Blas Monforte Este
ban solicitando se le nombre enfermero del Hospi
tal, por no existir anunciada ninguna vacante.

Aprobar cuenta de 1.026’31 pesetas de la Caja de
I revisión Social de Aragón, por seguro obrero obli
gatorio de empleados de la Corporación correspon- 
üiente al primer trimestre de 1936.

PONENCIA DE HACIENDA
Acordar se transfiera al presupuesto ordinario la 

cantidad de 450.4o7’32 pesetas entregadas por la Je
fatura de Obras Públicas, para que la Presidencia 
pueda aplicarlas a cubrir atenciones urgentes de la 
Corporación.

, Prorrogar el período voluntario de recaudación de 
cédulas personales en toda la provincia hasta el día 
10 de septiembre próximo, inclusive.

.Aprobar el padrón de cédulas personales formado 
para el ejercicio de 1936 por el Ayuntamiento de 
Cubel.

Acordar devolver a D. Valentín Juan Aladrén, de 
Codos, cantidad satisfecha de más al tributar por 
cédulas personales.

Acordar reconocer el derecho a obtener cédula de 
clase reducida, por ser cabezas de familia numerosa, 
a D. Angel Hidalgo, D. Emilio Blanco, D. Lorenzo 
Lapetra y D. Antonio de la Rocha, de esta ciudad.

Aprobar el acta de inspección por cédulas perso
nales levantada a D. Antonio Jiménez, de esta ciu
dad.

Idem id. id. a D. Fermín Lorente Lasheras, de 
idem.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

La Corporación queda enterada de varios rasgos 
de patriotismo llevados a cabo por asilados del Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona, y del Hogar In
fantil, de Calatayud, que han aportado sus presta
ciones personales v materiales a la obra salvadora 
de España.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1936. — El Pre' 
sidente, M. Allué Salvador.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.936.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

La Junta de expurgo del Archivo de esta Audiencia 
ha acordado la inutilización de causas criminales con 
más de treinta años de archivo, así como de otros do
cumentos y expedientes cuya conservación no se ha 
conceptuado necesaria. Lo que se hace público en es
te periódico oficial para que si alguno tiene interés en 
la conservación de algún asunto formule por escrito 
dirigido a la Sala de Gobierno su petición para la re
solución que sea procedente, haciéndr lo en el plazo 
señalado en el R. D. de 29 de mayo de 1911.

La relación de causas y expedientes puede ser exa
minada por los interesados en el plazo mencionado en 
el Archivóle esta Audiencia, en las horas de oficina.

Za agoza, 25 de septiembre de 1936.—El Presidente 
de la juma, José de Juana.

Núm. 3.913.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios de la provincia de Zaragoza.

Circular.
Se pone en conocimiento de todos los Ayuntamientos 

que no lo hubieren efectuado que antes del día 5 del 
próximo octubre deberán ingresar en las oficinas de 
esta Junta (Instituto Provincial de Higiene, Ramón y 
Cajal, 66) el importe de los haberes de titulares sani
tarios correspondientes al trimestre en curso, enten
diendo que, de no verificarlo, haré uso inmediato de 
las atribuciones que a tal efecto me están conferidas 
por el reglamento económico-administrativo de Man
comunidades Sanitarias.

Igualmente se les recuerda por la presente la obliga
ción que tienen de realizar sus débitos por cuotas para 
sostenimiento del Instituto Provincial de Higiene, pues 
caso de verificar los ingresos en la fecha señalada an
teriormente se procederá de la misma forma contra 
las Corporaciones morosas.

Por lo que afecta a débitos de uno y otro concepto 
anteriores al tercer trimestre, se servirán satisfacerlos 
con toda urgencia en evitación de las sanciones que se 
impondián contra los Alcaldes ordenadores de pagos 
por no realizar < bligaciones que, según la ley, tienen el 
carácter de preferentes entre las preferentes.

Zaragi za a 26 de septiembre de 1936. El De'egado 
de Hacienda, Piesidente de la Junta, Ramón Peñaire- 
donda.

SECCION SEXTA

ALAGON Núm. 3.984.
Del 1 al 15 de octubre próximo se hallará de mani

fiesto en la Secretaría municipal el padrón A, B, C y 
D de vehículos de tracción mecánica de este término 
municipal para el año próximo de 1937, a los afectos 
reglamentarios.

Alagón, 2b de septiembre de 1936.— El Alcalde, 
Cecilio kloipe.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 3.963.
Durante el plazo reglamentario quedará expuesto al 

público el padrón de automóviles existentes en este 

término, confeccionado para el próximo año 1937, a los 
efectos de examen y reclamación.

Almonacid de la Sierra, 26 de septiembre de 
193o.— El Alcalde ejerciente, Jesús López.-- El Se
cretario del Ayuntamiento, Piacentino Cobos.

ANIÑON Núm. 3.968.
Durante el plazo de quince días a contar del l.° de 

octubre próximo se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, al objeto de oír reclama
ciones, los documentos siguientes:

Padrón de automóviles formado para el año próxi
mo de 1937, de las clases A, B y C.

Expediente de transferencias de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario del año actual.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Aniñón, 26 de septiembre de 1936.— El Alcalde, 

Luciano López.
APANDA DE MONCAYO Núm. 3.972.

Por el plazo y a los efectos reglamentarios se halla 
expuesto al público en la Secretaria del Ayuntamien
to el padrón C sobre la Patente Nacional, pudiendo 
los interesados presentar cuantas reclamaciones esti
men pertinentes.

Aranda de Moncayo, 26 de septiembre de 1936. —El 
Alcalde, Marcos Soria.

ARIZA Núm. 3.987.
Del día l.° al 15 de octubre próximo permanecerán 

expuestos al público en la Secretaria municipal los 
padrones A, B, C y D sobre la Patente Nacional de 
automóviles para el año 1937, pudiendo presentar los 
interesados cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

Ariza, 27 de septiembre de 1936.— El Alcalde, Mi
guel Lozano.

ATECA Núm. 3.964.
Han sido fijados en la Secretaría del Ayuntamiento, 

durante el plazo de quince dias que habrá de comen
zar en el día 1.° de octubre, los padrones A, B y C 
para hacer efectiva la Patente Nacional de Circulación 
en el próximo año, a fin de que puedan ser examinados 
por los interesados y presentarse las reclamaciones 
a que hubiere lugar, durante la segunda quincena del 
indicado mes.

Ateca, 26 de septiembre de 1936. — El Alcalde, 
P. Saldaña.

BIOTA Núm. 3.983.

Durante los quince primeros días del mes de octu
bre próximo permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento lot padrones de automó
viles A, B y C que han de servir de base para el pago 
de la Patente Nacional en el año 1937, y durante la 
segunda quincena del mismo mes se admitirán recla
maciones en esta Alcaldía.

Biota, z6 de septiembre de 1936. —El Alcalde, Ale
jandro Martínez.

B0RjA Núm. 3.975.
Del 1 al 15 de octubre próximo, en dias y horas há

biles de oficina, estarán expuestos en esta Secretaria 
municipal, a los efectos de reclamaciones, los padrones 
formados para la exacción de la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles en el próximo ano de 193/, 
de conformidad con la circular del señor Administrador 
de Rentas Públicas fecha 1.° del actual inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic i a de esta pn vincia núm. 211, cori.es- 
pondiente al día 5 dé los corrientes.

Borja a 25 de septiembre de 1936. — El Alcalde, 
E. López.
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B0RJA Núm 3.992.
este Ayuntamiento en su sesión 

' nnn 13 25 c e actua* ,a transferencia de un crédito de 
9U0 pesetas de ¡os capítulos 4.° y 12 del vigente pre
supuesto para suplir diversas partidas insuficientemen
te dotadas en el mismo, se pone en conocimiento del 
publico por medio del presente, a los efectos de re
clamaciones, que el referido expediente estará expues
to a publico en esta Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, para que en las horas hábiles de 
ohcma puedan formular los interesados legítimos cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes, a tenor de lo 
dispuesto en elart. 12 del reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924.
giNe)^’ 28 Septiembre de ^SO.-EI Alcalde (ile-

CASTEJON DE LAS ARMAS Núm. 3.971.
Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla

mación se hallarán expuestos al público en la Secre
taria municipal, desde el día 1.° del próximo octubre 
en adelante, los documentos siguientes:
- '^iq t ?1 d6 Vebícu*os de tracción mecánica para el 
3no i yo /,

. Proyecto del presupuesto municipal para el mismo 
ejercicio.

Expediente de habilitación de créditos.
ni n íe las Armas> 26 de septiembre de 1936. 
El Alcalde, Sandalio Lacarta.

FARASDUES " Núm. 3.956.
A los efectos de reclamación, y por período regla

mentario, permanecerán expuestos al público los d.Acu
men os que corresponden al año próximo de 1937 v 
son los siguientes: 3

Padrón de automóviles, letras A, B, C y D 
Matricula industrial.
Repartimiento de la contribución territorial v Pe

cuaria. 3 1
Padrón de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Y para que conste, expido el presente anuncio que 

Barasdués a 26 de septiembre de 1936.—El 
Alcalde ejerciente, Telesforo Lizáldez.

LUESIA Núm. 3.941.
D José Alegre Burguete, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Luesia;
Hago saber: Que confeccionadas las listas sobre la 

contnbución de edificios para el próximo ejercicio 
1937 estarán expuestas al público en la Secretana de 
este Ayuntamiento, para los efectos de reclamación 
durante el plazo de quince días.

Luesia a 24 de septiembre de 1936.-El Alcalde, 
José Alegre.

* ♦ *
D José Alegre Burguete, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de la villa de Luesia;
Hago saber: Que el padrón de matrícula industrial 

para el próximo ejercicio 1937 estará expuesto al 
publico a los efectos de reclamación, en la Sec:etaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo de quince oías

Luesia a 24 de septiembre de 1936.-El Alcalde 
José Alegre. ’

♦ ♦ ♦
D. José Alegre Burguete, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Luesia;
Hago saber: Que aprobado por este Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto municipal ordinario 
de la Corporación para el próximo ejercicio 1937 
permanecerá expuesto al público, a los efectos de re

clamación, en la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días.

Luesia, 24 de septiembre de 1936.- El Alcalde 
lose Alegre. ’

LUMPIAQUE Núm. 3.988.
Desde el día l.u de octubre próximo, y por tiempo 

reglamentario, estará de manifiesto en la Secretaria 
inumcipal, y a ios efectos de examen y reclamación, 
el padrón de automóviles.

♦ * ♦
El día 1.° del próximo mes de octubre, y hora de las 

once, tendrá lugar en la Sala Capitular de este Ayunta
miento el arriendo en pública subasta de los pastos y 
hojas de vma cedidos por los propietarios, con arreglo 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaria municipal. De no haber postor, se celebrará 
segunda subasta el mismo dia y hora de las quince.

Lumpiaque, 27 de septiembre de 1936.—El Alcalde, 
Jesús Lorente.

MAGALLON Núm. 3.985.
Por término de quince días, a contar del 1 de .octu

bre próximo, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento los padrones de vehículos de 
tracción mecánica A, C y D sobre Patente Nacional 
de automóviles para el año 1936, pudiendo los inte- 
icsados formular las observaciones o reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Magallón, 28 de septiembre de 1936. - El Alcalde, 
Antonio Gimeno.

MARIA DE HUERVA Núm. 3.957.
D. Martín García Lorente, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de María de Huerva;
Hago saber: Que el dia 16 del mes de octubre pró

ximo, a las diez, se subastarán los pastos de la «De
hesa», por pliego cerrado que se admitirá durante 
la prunera media hora, bajo el pliego de condiciones 
del año anterior y el tipo de 6.000 pesetas en alza. '

Los pastos de la «Dehesilla» se subastarán en el 
mismo dia y hora de las once por el sistema de pujas 
a la llana, tipo de 300 pesetas y condiciones del año 
anterior, adjudicándose al mejor postor durante la 
primera media hora.

Podas las subastas tendrán lugar en las Casas Con
sistoriales, y si alguna resultase desierta se celebrará 
el día 26 del mismo mes, a las horas indicadas, bajo 
el mismo tipo, sitio y condiciones.

M iría de Huerva a 26 de septiembre de 1936.--El 
Alcalde, Martin Gaicía.

MORATA DE JILOCA Núm. 3.958.
Desde l.° de octubre próximo hasta el dia 15 del 

mismo estará expuesto en la Secretaria de esté Ayun
tamiento el padrón C sobre Patente Nacional de Auto
móviles para el año ¡937, admitiéndose cuartas recla
maciones se presenten contra el mismo.

Norata de Jiloca, 25 de septiembre de 1936.— El Al
calde, Baltasar Pelegrín.

MOROS 1 Núm/3.989.
Relación de los aprovechamientos de los pastos 

que han de enajenarse en subasta pública durante 
el ano forestal de 1936-37, correspondientes a 
los montes a cargo de este Ayuntamiento, según 
acuerdo de la ComLión Gestora de 26 de septiem
bre de 1936, por virtud Je haber quedado desiertas 
la primera y segunda subastas intentadas:
Número del catálogo: 65.
Nombre del monte: Cocanil.
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Hectáreas: 2.432.
Pastos: lanar: 2.170; cabrío, 25.
Tasación: 3.332 pesetas.
Plazo del disfrute: un año.
Cantidades que abonarán los rematantes: 3.332 pe

setas.
Observaciones: Ninguna.
Moros a 28 de septiembre de 1935.— El Alcalde 

ejerciente, Francisco Marquina.

MORILLO DE GALLEGO Núm. 3.991.
La designación de vocales natos de las Comisiones 

personal y real para ei repartimiento de utilidades del 
año actual y los documentos base de tal designación 
se hallarán de manifiesto en esta Alcaldía durante siete 
días, a los efectos de reclamaciones. •

Murilh de Gállego, 28 de septiembre de 1936. — El 
Alcalde: D. S. O., El Secretario, José M.a Calderaro.

NUEVALOS , Núm. 3.970.
En el niazo y a los efectos reglamentarios se hallarán 

expuestos en ¡a Secretaría del Ayuntamiento los padro
nes A, B, y C sobre la Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles, pudiendo los interesados presentar 
cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

Nuévalos, 26 de septiembre de 1936.— El Alcalde, 
rermín Navarro.

OLVES Núm. 3.960
Se halla expuesto al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por el plazo de quince días el expedien
te de transferencia de crédito de un capítulo a otro del 
presupuesto municipal ordinario del corriente ejercicio, 
a fin de que pueda ser examinado por cuantos contri- 
Duyentes o habitantes del término lo deseen y puedan 
hacer las reclamaciones que crean oportunas.

Ulvés a 26 de septiembre de 1936.- El Alcalde, Pas
cual España.

PANIZA Núm. 3.961.
O. Mariano Berrué Lario, Alcalde de la villa de Pa- 

ntza;
Hago saber: Que hallándome instruyendo expe- 

['cnie de ausencia e ignorado paradero de Isidoro 
nPez Montañés, de 45 años de edad, natural de Pa- 
■za, provincia de Zaragoza, hijo de Javier y de Es- 

eTama',de estatura regular, grueso, color sano, de 
* r<ltes|ón obrero, a los efectos reglamentarios de pró-
10 Pr*mera clase solicitada conforme al caso

• del art. 265 del vigente reglamento de Quintas
' padre de dicho individuo, Javier López Her-

, su consecuencia se inserta el presente edicto en 
Eo c e t ín Of ic ia l  de esta provincia, llamando al 
presado individuo para que comparezca ante este 

ayuntamiento, o en otro caso a cuantas personas es- 
en interesadas en dicho expediente a exponer loque 

sepan o estimen oportuno respecto del paradero del 
iiismo y cuantas circunstancias estimen convenientes.

Paniza, 26 de septiembre de 1936.— El Alcalde, 
Mariano Berrué.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 3.965.
i;<)s Padrones de automóviles A y B formados en 

Díihi^116^*0 ^a-ra e* aao se hallarán expuestos al 
• Dl|coen la Secretaria del Ayuntamiento por término 

Auince días, contados del 1 al 15 de octubre pró- 
ción* lllc*us’ve’ a *os efectos de examen y reclama- 

|7 HaracueHos de Jiloca, 26 de septiembre de 1936. - 
Li Alcalde, Dionisio Bandrés.

PEDROLA Núm. 3.957.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario de 

esta villa para 1937 se ha'lará de manifiesto en esta 
Alcaldía por ocho dias, en los cuales y ocho días más 
se a imitirán reclamaciones contra el mismo en esta Al
caldía. •

Pedrola, 26 de septiembre de 1935.—El Alcalde, Joa
quín Tobar.

* ♦ *

El padrón de automóviles A, B, C y D de esta vi
lla para 1917 se hallará de maiifiesto en esta Alcaldía 
durante quince días, del l.° al 15 de octubre próximo, 
para poder ser objeto de reclamaciones justas.

Pedrola, 26 de septiembre de 1935. —El Alcalde, Joa
quín Tobar.

PLASENCIA DE JALON Núm. 3.959-
A contar desde el día 1.° de octubre próximo veni

dero, y a los efectos reglamentarios, se hallan expues
tos al público en la Secretaría del Ayuntamiento los 
padrones de los_ vehículos y utomóviles formados pa
ra el próximo año 1937, con el fin de oír reclamacio
nes contra los mismos.

Plasencia de Jalón, 25 de septiembre de 1936.-E1 
Alcalde, Manuel Trigo.

POZUELO DE ARAGON Núm. 3.955.

Por el plazo reglamentario, o sea desde el l.° al 15 
de octubre próximo, y al objeto de su examen y recla
mación, estarán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los padrones de automóviles 
formados para el próximo año de 1937.

Pozuelo de Aragón, 28 de septiembre de 1936.-E1 
Alcalde, Mariano Cuartero.

RICLA Núm. 3.986

Durante el plazo de quince días, a contar del l.° al 
15 de octubre próximo, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría municipal el padrón de Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles de la clase A, C y D, co
rrespondientes al año próximo de 1937, a los efectos 
de su examen y reclamaciones procedentes.

Riela, 28 de septiembre de 1936. — El Alcalde ejer
ciente, P. Aznar.

SADABA Núm. 3.956.
En cumplimiento de lo acordado por este Ayunta

miento, el dia 21 de octubre próximo, a las once de la 
mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la su
basta pública para el arriendo por cinco años forestales 
de los pastos del monte núm. 216 del catálogo, deno
minado «Bardena Baja» y todos cuantos pertenezcan 
al municipio en terrenos comunales fuera del perí
metro de dicho monte, bajo el tipo de veintinueve 
mil trescientas cuarenta pesetas anuales y con sujeción 
a los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en Secretaría.

Los que deseen tomar parte en la subasta; lo harán 
en pliegos cerrados, incluyendo la proposición confor
me al modelo inserto a continuación, presentándolos 
en días hábiles hasta el anterior al de la subasta, 
acompañando en otro pliego, por separado, su cédula 
personal y el resguardo que acredite haber depositado 
el 5 por 100 del tipo de tasación anual, o sea la can
tidad de 1.467 pesetas. Si esta subasta resultase de
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sierta por falta de lidiadores, se celebrará segunda 
subasta el día 22 del citado octubre a igual hora y bajo 
el mismo tipo y condiciones que sirvieron de base 
para la primera.

Sádaba a 26 de septiembre de 1936.— El Alcalde, 
Silverio Calvo.

Modelo de proposición
(Papel de 4'50 pta-)

D. , vecino de...... , provincia de .......bien ente
rado de los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la subasta de pastos del 
monte «Bardena Baja» y todos cuantos pertenezcan al 
municipio en terrenos comunales fuera del perímetro 
de dicho monte por un plazo de cinco años forestales, 
se obliga a hacerse cargo del aprovecha niento de di 
chos pastos, con estricta sujeción a las condiciones im
puestas, por la cantidad Je .....  (en letra) pesetas por
cada uno de los cinco años.

(Fecha y firma del proponente).

SIGÜES Núm. 3.982.
Desde el día 1 de octubre al 15 se hallarán expues

tos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los padrones A, B, C y D sobre la Patente Nacional, 
pudiendo losinteresadus presentar cuantas reclamacio
nes estimen oportunas. •

Sigüés a 26 de septiembre de 1936.—El Alcalde, 
Eugenio Rodrigo.

TIERGA Núm. 3.980.

Desde el día 1.° de octubre próximo al 15 del mis
mo permanecerán expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento los padrones A y B sobre Paten
te Nacional de Automóviles, durante cuyo lapso de 
tiempo podrán-los interesa los presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes.

Tierga a 26 de septiembre de 1933.—El Alcalde, 
Gregorio Giávalos.

TOBED Núm. 3.981.

En el plazo y a los electos reglamentarios se halla
rán expuestos en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los padrones B y C sobre la Patente Nacional, pudien
do los interesados presentar cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes.

Tobed, 26 de septiembre de 1936.— El Alcalde, 
Lucas Condón.

TORRALBA DE RIBOTA Núm. 3.969.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios estará 

de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento el pa
drón de automóviles para el año. 1937.

Torralba de Ribota, 26 de septiembre de 1936.—El 
Alcalde, Higinio Cabeza.

UTEBO ' Núm. 3.962.

Los padrones de automóviles para obtener la Paten
te Nacional en 1937 quedarán expuestos al público en 
la Secielaria de este Ayuntamiento durante los prime
ros quince dias del mes de octubre próximo, al objeto 
de que puedan ser examinados y hacer reclamaciones.

Utebo a 26 de septiembre de 1936.— El Alcalde, 
Daniel Mumesa.

VERA DE MONCAYO Núm. 3.990
Formado el repartimiento general de utilidades de 

este término municipal para el año actual 1936, queda 
expuesto al público en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el término de quince dias y tres más a los efectos 
de su examen y reclamaciones.

Vera de Moncayo, 28 de septiembre de 1936.—El 
Alcalde, Gregorio Pablo.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 3.974.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia el 

aumento del 20 por 100 sobre los cui tas del reparti
miento general de utilidades del corriente año, que da 
un total de 4.013 pesetas 76 céntimos, destinadas a 
sufragar los gastos auxiliares a las tropas defensoras de 
esta localidad, y necesi Ja ies para la aplicación de la 
Orden de la Junta de Defensa Nacional de 29 de julio 
del corriente año, queda expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oír reclamaciones por espacio de 
ocho días, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
Bo l e t ín  déla provincia.

Villafranca de Ebro a 26 de septiembre de 1936.— 
El Alcalde, Aniceto Bes.

SECCION SEPTIMA^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Saja apercibimiento de ser declarados rebeldes y de otey 

rrtr en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ei 
elazo que se les fija, a contar desdi el día de la publica 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se ¡es cita, llama j’ emplaza, e»* 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la °" 
licia judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Trv 
bunat, con arreglo o los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 3.993. „
PABLO BLANCO (José), natural de León, de 20 

años, soltero, carpintero, sin domicilio, comparecerá 
dentro del término de diez días en el luzgado munici
pal número 2 de la ciudad de Zaragoza, a fin de ser 
ingresado en prisión y extinguir cinco días de arresto 
que le fueron impuestos en el juicio de faltas número 
313 Je 1936, sobre hurto.

Núm. 3.994.
BAGASTE LOPEZ (Julián), de 30 años de edad, 

bracero, soltero, natural y vecino de Ejea de los Ca
balleros, domiciliado últimamente en la misma y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado en el sumario 
número 59 de 1936, sobre desorden público, lesiones y 
tenencia ilegal de arma, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción de 
Ejea de los Caballeros a fin de ser reducido a prisión, 
ingresando en el Depósito municipal.

Hf. HOGAR PIGKATEIU
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